
 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Coop. Multiactiva Universitaria Nacional Comuna 

Demandado Ramiro Smith Oliveros y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01688 00 

Providencia Requerimiento Previo 

 
 

Previo al estudio de admisibilidad de la presente demanda, se REQUIERE a la apoderada  

judicial de la parte actora para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación por inserción por estados de este auto, so pena de rechazo, explique porqué el 

pagaré no permite la validación de la firma digital.  

 

El Despacho siguió las instrucciones de validación dadas por la parte actora, pero al llegar 

a este punto, y al darle clic a “Mostrar certificado de firmante” no carga nada más. 

 

Se intentó el procedimiento en varios computadores del Despacho pero no permite avanzar. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
6 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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